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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de novtembre de 1970 por la que" se
concede un Suplemento de Crédito al Presupuesto
de Sahara por 2.528.954 pesetas.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.° cel
Decreto 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del vigente Pre
supuesto de la Provincia de Sallara, esta Presidencia del Go
bierno ha resuelto autoriZar la concesian de un Suplemento
de Crédito a dicho Presupuesto. por importe de 2.528.954 pese
tas, en su sección 10, obligaciones generales"; capítulo 2.", com
pra de bienes corrientes y de servicios; articulo 24, dietas,
locomoción y traslaeos; concepto 242, «Para el pago de pasajes».
El aumento de gasto se cubrirá con el exceso de los ingresos
sobre 108 pagos a la liquidación del Presupuesto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 3110S.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que S6 aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal Interpromncial para las Industrias de Curtidos,
Correas, Cueros Industriales y Curtictón de P:eles
para Peleterías y sus traba1adores.

IlustrÍSimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovincial
para las Industrias de Curtidos. CorreM. Cueros Indust;'iales y
Curtíción de Pie;es para Peleterías:

Resultando qUe la Secretaría General de la Organización
Sindica'. remitió a esta Dirección el citado Convenio Colectivo
con SU texto, informes y Qocumentación reglamentaria, y en e&
pecial el acta de aprobación por la Comisión Deliberante de
fecha 21 de julio de 1970;

Resultando que ~n razón del incremento retributivo que sobre
los anteriores niveles salariales fijados en Convenio aprobado
por Reso:ución de 30 de junio de 1969 representa el nuevo Con
venio, y de acuerdo, con lo previsto en el artícu'o segundo, dos,
b). del Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre. previo informe
de la Subcomisión de Salarios. fué elevado a la Comisión Deje
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, la cual dió su con
formidad respecto del contenido del mismo;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar' la presente Resolución, de conformidad con los artícu
los 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos del Regla
mento· para su aplicacIón de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en el texto del Convenio no' se advierte
ninguna de ias cláusulas de ineficacla a que se refiere el ar
ticulo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 y se
ajusta, asimismo. a lo qUe determina el precitado Decreto-ley 22/
1969. de 9 de dlclembre;

VJsto<¡ 1"" citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General, en uso de Iaa facultades que le están

conferidas, acuerda lo que sigue:

1.0 Aprobar el Convenio Co~ectivo Si:1d:cal de ámbito int-er
provínc~al para .as lnClUSt:ias ue =u:t!dos, ~o::eas, Cu.e:'os ln~

dust¡'Ücies y CurLición o.e ilíe1es para Peh;.téria.
2.0 Que se comunique esta Resomclon a 18. Organización 3m

dieal para su notHicación a las partes, naCléndoles saber que.
con arreglo a 10 d~,puesto en el artlcWO 23 del Reg¡3.ffielJw
de 22 de julio de 195R en la redacción dada al mismo por ...a
Orden ministerial de 19 de noViembre de 1962. no cabe recurso
alguno contra ella en la vía administrativa.

3.0 Que esta Resolución y el Convenio que aprueba se pu
bliquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos.
Dio:,> guarde a V. l.
Mad:'id, 31 de octubre de 1970.-EI Director general, Vicente

Toro orti.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLELTIVO SINDICAL DE TRABAJ'O DE AM
HITO INTEUPIlO\'INCIAL PARA LAS INDUSTIUAS DE CUR

TIDO. CORREAS Y CUEROS JNDUSTRJALES

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

SECOÓN 1.~ AMBlTO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo 1." Ambilo terr;torial.-l. El presente Convenio es
de ap"ÍCación obligatoria en las provincia.s de AlaV&. Alicante,
Almeria. Baleares, Barcelona, CácereB. Castellón, Ciudad Real,
Córdoba, Gerona, Granada, Guadalajara, GuipúZooa, HUelva.
Huesca, Jaén. León. Logrofio, Madrid. Málaga, Murcia, Navarr~
Orense, Oviedo, Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Salamanca,
Santander, Segavia, sevilla, Soria, Tarragona, Toledo, Valen~

cia, Valla-eolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza.
2. Se aplicará asimismo a tos centros de trabajo ubicados

en las citadas provmcias. aun cuando .as Empresas tuviera..'1 el
domicilio social en otras no afectadas. y a los centros de tra
bajo que fueran trasladados desde una provincia incluída a otTa
que no 10 estuviera.

3. Será igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando en forma reglamentaria acue1'den su adhe
sión laa Juntas Sindicales afectadas. según lo previsto en el
articulo quinto de la Ley de 24 de atJrll de 1958.

Art. 2." Ambito funcional..-El Convenio obliga a todas 1M
Empresas que se rijan por:

1. La Reglamentación Nacional de Trabajo para las Indu,s..
trias del Curtido de fecha 12 de diciemoce de 1946.

2. La Reg:amentación de Correas y Cueros Industriales. Nor
mas que apl ica la Reglamentación de Curtidos aprobada por
Orden de 2 de roa,'zo de 1948.

3. Curticí6n de Pieles para peletería. Normas que aplica la
Reglamentación de Curtidos aprobada por Orden de 22 de mar
zo de 1HSO.

Art. 3.° Empresas de nueva instalación.-El Convenio obli
gará también a las Empresas de nueva instalación que estén
incluidas en sus ámbitos telritoríal y funcional.

Art. 4.0 Obligac '00 total.-Las Empresas afectadas lo serán
en su totalidad', salvo lo sefialado en el artículo quinto sobre
el ámbito personal.

Art. 5.0 Ambito personal.-1, Afecta a la totalidad de los
trabajadores de las Empresas incluidas en el ámbito funcional,
así como al personal que en adelante forme parte de las respec~

Uvas plantillas de aquéllas.
2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección. como

son Consejeros. Gerentes, los representantes de Comercio y
quIenes en virtud de lo dispuesto en el artJ.cuIo 72 de h¡, Ley
de Contrato de Trabajo no tengan el carácter de trabaJadores.
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SECCIÓN 2.1l VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCISIÓN
Y REVISiÓN

Art, 6.° Vigencia.-El Convenio entra.rá en vigor e! dia
1 de junio de 1970.

Art. 7.° Duración y prórrOga.-La duración de este Conve
nio será hasta el 31 de mayo de 1971, cualquiera qUE sea
la fecha de su aprobación, prorrogándose de año en aúo suce
sivos por tácita reconducción.

Art. 8.° Rescisión 11 revisión.-1. Serán competentes para
denunciar el Convenio proponiendo rescisión o revisión la tota
Uelad de los representantes de las provincias afectadas, convo
cados en Asamblea a petición de cualquiera de las provincia:~,

bien eunjunta o separadamente por secciones. En ambos casos,
105 acuerdos se tomarán por maY01'ia simple, y si es reunión
conjunta de ambassecclones económica y social, en Asamblea
mixta y paritaria.

2. La denuncia proponiendo rescisión o revisión deberá pre
IIent&rse en 18. Dirección General de Trabajo con una a.nte
lación mínima de tres meses respecto a la fecha de terminación
de la Vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

3. El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo
adoptado a tal efecto por la representación sindical ~orres

pondiente. en el qUe Be razonarán las causas determinantes
de la rescls1ón o revisión solicitada.

4. En caso de solicitarse la revisión, se acompañará pro
puesta sobre los puntos a revisar, para que inmediatati1?ute
puedan iniciarse conversaciones al efecto, previa la correspon
diente autoclzarl6n.

5. Sl se solicitase la rescisIón al finalizar el plazo de vigen
cia, se volvería a la. situación existente con anterioridad al
Convenio, en la fonna prevista en la Ley de 24 de abl'il de 1958
O a la nueva sItuación creada, en el ínterin, por la legislación
general.

8. Si las conversaciones o estudios se prorrogasen pm' plazo
que excediera del de -la vigencia del Convenio, se entenderá
éste prorrogado hasta finalizar la negociación.

SECCIÓN 3.- COMPENSACIÓN, ABSORBIBILIDAD, GAHANTÍA «AD

PERSONAM»

Art. 9.° Naturaleza de las condiciones pa-etadas,-Las con
diciones pactadas forman un todo orgánico indivi..<;ible y a
efectos de BU aplicación práctica serán consideradas globalme'nte.

Art. 10. Compansación.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieron
por imperativo- legal, jurisprudencia.!, contencioso o administra
tivo, Convenio Sindical, pacto de cualquier clase, contrato indi
vidual, USOS y costumbres locales, comarcales o regionales o
por cualquier otra causa, salvo lo estipulado en el artículo 13.

Art. 11. Aplicación en el orden econámico.-En el orden
económico y para la, aplicación del Convenio a cada caso con
creto se estará a lo pactado, con abstracción de los anteriores
conceptos salariales. su cuantía y su regulación.

Art. 12. Absorbibiliddd.-'Habida cuenta de la naturaleza del
Convenio, las disposiciones legales futUras que impliquen va
riación económica en todo o en alguno de los conceptos retri
butivos existentes o creación de otros nuevos, únicamente ten~

drán eficacia práclica si globalmente considerados y sumados
a los vigentes con anterioridad al Convenio, suoeran el nivel
total de éstos. En caso' contrario, se considerarán absorbidos
por 1a6 mejoras marcadas en el Convenio.

No obstante. en esta. materia se estará a 10 dispuesto en el
Decreto de 6 de julio de 1962, sobre colisión entre lo pacta(;c
en Con~n10S o Reglamentos, y las normas de carácter general
y reglamentario dIctadas por el Ministerio de Trabajo.

SECCIÓN 4,~ VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

Art. 14. En el supuesto de que la Dirección G€n€ral de
Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son p!DpiR.5, no
aprobara alguno de los pactos e8e-nc1ales del Convenio, desvil'··
tuándolo fundamentalmente, este Convenio quedaría siu efica
ciapráctica, debiendo recollSiderarse su contenido.

SECCIÓN 5.>:1< COMISIÓN MIXTA

Art. 15, Creación de la Comisión Mixta.-Se creará la C4
misión Mixta del Convenio como órgano de interpret.arlón.
arbitraje, conciliación y vigíiancia de su '{'umplimi·cntG. (1ilf' de
berá constituirse dentro de los treinta dias siguiente::; a la
publicación del Convel1io en el «Boletin Oficial del Estado».

Sus funciones especificas serán las sigUlentes:

1. Interpretación de la aplicación de la totalidad de las
cláusulas de este Convenio.

2. A.rbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones
que se deriven de la aplicación del presente Convenio o en
loo supuestos previstos conc,etamente en el texto del Convenio.

3, Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4 Estudio de la evolución de las relaciones entre las par

tes contratantes.
5. Las previstas en el Decreto número 253., 1962. de 20 de

&epti(~mbre_

Art. 16. Competencía de las jurisdicciones.-l. Las fun
ciones y HctividuG.€s de la Comisión Mixta no obsta-euli'3arán
en ningun caso el libre ejercicio ae las jurisdicciones admini&
t.rativas y contenciosas previstas en tI Reglamento de la Ley
de Convenios, en la forma y con el alcance regulados en dicho
texto legal.

2. En caso de duda, la Comisión elevar;\ consulta a la aut~

ridad la boral o sindical correspondiente.

Art. 17. 01vanización de la Cornisión.-l. La Comisión
Mixta tendra su domicilio en el Sindicato Na-eional de la Piel,
en Ma<1rid, pudiendo, no obstante, reunirse o actuar en cual
quier otro lugar del territori.o nacional,

2, La Comi-sión· Mixta se compondrá de un Presidente, un
Secretario y dote Vocales, seis empresarios y seis obreros, y otros
ta.ntoE> suplentes y los asesores respectivos.

3 El Presidente será el del Sindicato o persona en quien
de¡'egue.

4, El 8ef'H,tario será dC'Slgna-do por el Presi<lente del Sindi
cato Nacicnal de la PieL

5. Los Vocales empresarios y trabajadores Beran elegidos
por las s<:erinl1es econÓJ.llica y social de la Ccmisión Delibe
rad-::ra. y nec&">Rriamente de aquéllos que formaron parte de
las misma.o;;.

6. Los Vocale.s de la Comisión Mixta no pOOl'án asistir a.
las reuniones cuando en la~ mismas y a juicio del Presidente
se traten asuntos que los afecten directamente.

7, Los aS€sores serán designados libremente por los Vocales
de cada una de las representaciones. sin limitación de número,

Art. 18. Funciones delegadas y Reglamooto.-l. Con estrie.
ta dependencia <le la Comü;ión Mixta nacional, se podrán de
;>ignar per via sindi-cal y en las entidades territorial y flmcio
ll::1Jmellte compet€nres las Comisiones Mixtas provinciales o de
especialidad industrial que fueren precisas, delegadas de la
Comisión Mixta nacional, para el mejor cumplimiento de los
tines del Convenio.

2 La Comisión Mixta podrá actuar por medio de ponen
da::. para entender en asuntos especialiZados, tales como orga
nización, clasificación y calificación profesionales, adecuación
de norma..-. genéricas a casos concretos, arbitraje, etc.

3 La Comisión Mixta nacional, en el plazo de tres meses
deo:de su COTI$tituci¿n, redactará el Reglamento para su funda
nanÜ€nto. que será sometido a la aprobación de la oportuna
autorida6 sindical.

Art. 19. PrOCt'dimiento.-Ambas partes convienen en dar
conoci1Fi'mto a la Comisión Mixta nacional de cuantas dudas,
<Usnepandas v conflictos pudieran producirse como ('{)nseCUE>n
cía de la interpretación y aplica.ción del Convenio, para que
la Comirlúl. ]\Ah:ta emita dictamen o actúe en la fúdlla regla
me:lt8'!'l~', pi:'·\ :sta, previa o simultáneamente al planteamiento
de lal(;.< <-LISO,.'. ante las jurisdicciones contenciosas o adminis
tralivas_

CAPITULO II

Régimen de trabajo

SEcr~lÓN l.~ ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art 70 La actividad o rendimtE'nto mínimo fijado en el
pl'e;;;c·nte Convenio pueden ser exigidos: por la Empresa a la
tota;id'l.cl del perscnal.

_A,rt. 21. Obfigaciones de la Empresa.---Son obhgaciones de
la EmpH"sa:

1. Limitar hasta un máximo de cuatro semanas la experi
mentación de las nuevas ta·rifa.s o de los nuevos sistemas de
organización.

2. Recabar. finalizado el período de prueba, la conformidad
o desacuerdo razonado de la representación sindical de la Em~

presa.
3. Entr~gar en la Delegadón de Trabajo, en los casos de

conform;d9_d y en (>i pla7..0 d€ treinta días laborables, a contar
desdf' el de la terminación de la prueba. los estudios técnicos y
las tarifas a los efectos legales pertinentes, SimUltáneamente. se
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remitiré. al Sindicato correspondiente el doc\Ullento acreditati'¡o
firmado por las partes en que quede constancia del acuerdo.

4. En los casos de desacuerdo, y en el plazo de treinta días
laborables, remitir los estudios técnicos y de tarifas a la Dele
gación de Trabajo, que resolverá previo informe preceptivo de
la Comisión Mixta del Convenio.

S. Si transcurridos quince dlas después de la aplicación de
los nuevos sistemas de organización y trabajo, el productor no
hubiera entablado reclamación ante la Comisión Mixta, quedará
firme el sistema que se establece.

6. En los casos de disconformidad previstos en el articulo 20.
punto 9. la Empresa liQuidará las diferencias resultantes del Illus
de Convenio. de acuerdo con la resolución y desde la fecha de
la implantación del sistema.

SECCIÓN 2.' RENDIMIEN'roS E INCENTIVOS

Art. 22. Rendrmiento pactado.-l. El rendimiento normal,
que corresponde con la denominación actividad normal, es el
rendimiento mínimo exigible. y las Empresas podrán determi
narla en cualquier momento diferenciando si el puesto de tra
bajo está desempeñado por hombre o mujer. en razón a la im
posibilidad de exigir el mismo rendimiento a uno y otro scxa,
sin que el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse como
dejación de este derecho.

2. La remuneración del rendimiento normal queda determi
nada por el salario base, más el plus de Convenio.

3. Para establecer incentivos, debe partirse del rendimiento
normal. En aquellas Empresas en las que estuviese implantado
un sistema de incentivos, quedarán éstos absorbidos por el sala
rio y plus convenidos hasta donde corresponda con el rendi
miento normal, que es el minimo exigible pactado en el Con
venio,

4. Los incentivos podrán ser colectivos fI:;ar sección, cade
na, grupo, etc,) o individuales, según determine la Empresa.

5. Cuando un puesto de trabajo sea difícilmente m¡;dible,
como suele suceder con determinados mandos, personal de ser
vicios auxiliares, almacenaje, peonaje, etc., se podrá establecer
un sistema indirecto de valoración de carga de trabajo.

6. Las Empresas que tengan estableció'" un sistema de in
centivos podrán revisarlo cuando las cantidades de trabajo a
actividad óptima superen el 40 por 100 de los señalados para el
rendimiento normal.

7. Las Empresas podrán limitar, reducir o suprimir los in
centivos, en forma individual, a todos aquellos productores que
por falta de aptitud, atención o interés, o por cualquier otra
causa de índole subjetiva, no dieran el debido rendimiento o
perjudicaran la calidad o cantidad de la producción, sin per
juicio de las demás medidas que pudieran ser aplicables al caso.
La limitación, reduccíón o supresión de los incentivos por parte
de la Empresa será proporcional. necesariamente, a la cantidad
o calidad del trabajo.

8. Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter ,gene-·
ralo por secciones u obreros. cuando las finalidades perseguidas
por el sistema no pU6,dan alcanzarse.& consecuencia de la ca
rencia o disminución del trabajo en la Empresa, Rsí como en
los períodos de ensayo de las nuevas tareas. o cuando se pro
ceda a la reparación o r<'forma de las instalaciones.

En tales supuestos, los trabajadores percibirán la retribución
correspondiente al rendimiento normal, mé,s los aumentos por
antigüedad.

SECCIÓN 3: RÉGIMEN DE PERSONAL

Art, 23. Porsonal jijo.-a) Es el qUe formando parte per
manente de la plantilla, mediante ingreso a través del aprendi
zaje o tras b superación del perlodo de prueba, cubre las ne
cesidades productivas normales a lo largo de tDdo el afio.

b) Personal de temporada-l. Es el contratado por cierto
plazo a fin de cubrir las necesidades estacionales qlle pued.aLl
tener los centros de trabajo cuando éstas no sean cubiertas
por el personal fijo, aun trabajando a rendimien te óptimo o
realizando horas extraordinarias.

2. A efectos de este Convenio, el contrato de temporada no
podrá superar el plazo de seis meses, y su duración vendrá de
terminada por cada Empresa antes de comenzar su vigencia, po
niéndola en conocimiento de la ComIsión Mixta Provincial.

3. Para la determinacióñ de las temporadas serán tenidas en
cuenta las circunstancias y caracteristicas de las mismas, pe
ríodo estacional, moda, tendencias a corto y medio plazo. tama
ño de las pieles €'n relación & sus pesos. flexibilidad de la Em
presa en el cambio de n'levas especü,lidades. enclave de la in
dustria en zona industrial. agrfcola, etc.

4. El personal de temporada no podrá exceder del 10 por 100
del apartado a).

6. La renovación del contrato de temporada será obliga
torio para la Empresa a petición del obrero, con un limite del
75 por 100 del personal contratado en la temporada anterior.

6. Será opción del trabajador contratado por tres temporadas
sucesivas o alternas el adquirIr ia cualidad de fijo en la Empresa.

c) Personal mterino.-Es el que sustituye al personal fijo
por ausencia. enfermedad, etc., causando baja definitiva en la
Empresa al reincorporarse el personal fijo a quien sustituye.

d) Personal eventual.-l. Personal eventuai es el contra
tado para atender a necesidades productivas. trabajos nuevos o
extraordinarios, superiores a los normales y cuyas necesidades
no pueden cubrir ni el personal fijo ni b personal de temporada,
aun trabajando a rendimiento óptimo e incluso con horas ex
traordinarias.

2. El contrato del obrero eventual será de un máximo de
tres meses, prorrogables por otros tres.

Art. 24. Plazos de preavi.so.-l. El personal que desee cesar
en el servicio de la Empresa deberá dar los siguientes plazos de
preaviso:

a) Personal directivo y técnico. dos meses.
b) Personal administrativo. treinta días.
c} Resto del personal, quince dlas.

2. El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasio:ry.arA
un·l sZcncíon equivalente a los días de retraso de la comunica
ción, pndi(mdose detraer esta sanción de los devengos que la
Empresa deba abonar al productor en concepto de finiquito.

SECCIÓN 4.a CRISIS DE 1'RABAJO

Art. 25. DurantE~ los períodos de crisis de trabajo" sin que
puedan exceder de cuarenta y cinco dias seguidos en un año y
previa aprobación de la Comisión Mixta provIncIal. oida la re
presentación sindical de la Empresa, ésta podrá reducir el plus
de actividad hasta un 75 por 100 de su cuantía en cada caso,
siempre que el trabajador no alcance un rendimiento superior al
75 por 100 del paetado como normal y que es el mínimo exigi
ble en circunstancias corrientes' SI excediese del 75 por 100 del
rcndimíento normal. sin alcanzar el 100 por 100 del mismo por
causa de crisis, se le abonará la cantidad que proporcionalmente
le corresponda. Durante esta época de crisis se podrá efectuar
las vacaciones reglamentarias, dando conocimiento a la Comisión
Mixta y con la conformidad de la representación sindical de la
Empresa.

ArL 26. Cuando la situación de crisís tuviera una duración
anual superior a los cuarenta y cinco días. se precisará la apro
bación del correspondiente expediente de crisis por las Autorida.
des competentes para poder seguir en los supuestos del párrafo
anterior. o en las circunstancias que legalmente correspondan.

CAPITULO IJI

Condiciones económicas

Sr:CCIÓN L" REGULAcrÓN DE F..MOLUMENTOS

Art. 27. R2flulad6n de emOZumen.tos.-El sistema retributivo
que se establpce su.<;tituye al régimen de emolumentos que. de
ocrechü o de hecho, apliquen las Empresas en la fecha de la
fjrma del presente Convenio. y comprenden y compensan, por
tanto, el 25 por 100 del incremento del salario sefialado en el ar
tículo 44 de la Reglamentación de Trabajo del Curtido, para los
trabajos a prima, así como cualquier otro sistema de remunera
ción por incentivo. excepto en la tarifa de destajo.

Art. 28. Salario base.-8erá el fijado para cada categoría
profesional en la primera columna del cuadro de emolumentos
que figura en la sección 2.'" de este capítulo.

Art. 29. Plus de Convenio.-L El plus de Convenio que se
establece para. ~ada categoría profesional en la segunda colmnna
del cuatvo de emolumentos se percibirá por dia efectivamente
trabajado a rendimiento normal. con la excepción del personal
que cohra por mensualidades, quien 10 percibirá de esta forma:
El plus se cobrará en vacaciones.

2. El plus de Convenio estará exento de cotización y no se
cl)mputará en los regimenes de Seguros Sociales, Montepío, Plus
y Ayudn Familiar.

3, Pre~tia l? determinación del rendimiento normal, aquellos
trf' bnjadores que no 10 akancen durante dos semanas seguidas o
tres alternas por causas que les sean imputables, individual
y debidamente justificadas. no perderán la retribución correspon
diente al plus de Convenio de las dos o tres semanas men
cionadas anteriormente.

4. Si durante un año el número de semanas fuese supe
ríor a las dos seguidas o tres alternas, perderán la retribución
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Ofidal de primera .. ....................... 3.960 1.828 5.788
Oficial de segunda .......................... 3.960 1.606 5.566
Auxilíar mayor de 20 aflOS 3.600 653 4.253

4. AUXILlARE3

De 18 a 20 años ... ....................... 3.600 234 3.834
De 16 a 18 años ............ .............. 2.280 981 3.261
reiefonista ....... . ....................... 3.600 234 3.834

correspondiente y proporcional del plus de Convenio de aque
llas semanas que no alcancen el rendimi.ento normal, todo ello
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder por bajo
rendimiento.

S. Transcurrido el plazo de un afio para perder la retribu·
eión correspondiente al plus de Convenio, deberán darse de
nuevo las circunstancias expresadas en el párrafo anterior.

SECCIÓN 2.& CUADRO DE EMOLUMENTOS

Art. 30. Personal con retribución diaria G'orrespondíente a
las .R~glamentac:ones del Convenio.

Categoda
Balario

base
Conv.en

Plus
de

Conven.

Total
emolu
mentos

5. EMPLEADOS. DE ECONOMATO

Categoría

1. PERSONAL DE OFICIO Y OFICIOS
VARIOS

Salario Plus
de de

Conven. Qonve-n.

Total
emoiu
mento!'l

Dependiente principal .
Auxiliar ' .

6. PE:RSONAL TÉCNICO

a) Técnicos ,titulados

3.960
3.600

1.606
234

5.566
3834

a) Personal masculino

Oficial primero .
Oficial segundo ' .
Ayudante especialista (peletería) .
Peón especlalizado .
Peón •...... _ .

b) Personal femenino

Oficial primero ; .
Oflcl.al segundo .
Peón especializado .. '" .

2. APRENDICES

Qu:mico e Ingeniero ...... ............ ,. 6.330 3.813 10.143
130 25 155 Licenciado ..... ......................•......... 6.330 3.813 10.143
130 ;5 145 Practicante ........................ 3.960 1.1;06 5.566
124 15 13,)

b) Técnicos t~tu-Iados124 10 134 no
120 8 128 Jefe general de fabricación 6.330 3.813 10.143

Encargado o Jefe de i>ección ......... 3.960 1.606 5.566
Ayudante de enca-rgado ................ 3.960 1.112 5.072

124 13 137 Auxiliar técnico . . ........................ 3.600 653 4.253
120 10 130
120 8 128

SECCIÓN 3.'" SEGURIDA'D SOCIAL y PLus FAMILlhR

Art. 31. Personal con retribución mensual.

a> Personal masculino

:De priJner añ.o .
])e, segundo afio .
De ter año .
De cuarto año .

b) Personal femenino

:De primer afio , .
De segundo afio , .
De tercer año .

3. PINCHES

De 16 a 17 afios .
De 17 a 18 afios ................•..........

4. PERsONAL SUBALTERNO

Mujer de limpieza .

categoria

l. PERsONAL SUBALTERNO Y VARIO

Almacen.ero .
Vigilante .
Ordenanza .
portero .
EnfernlE!l'o .

2. BoToNES o RECADEROS

De 14 a 16 afios
De 16 a 18 años
De 18 a 20 afios

3. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jete de Sección ,
Jef!) de Compras ..
Jefe de Ventas ..
Viajante .
Jete de ~egocIado .

48 2 50
48 14 62
76 13 SH
76 15 91

48 2 50
48 9 5'1
76 8 84

76 8 84
76 n 9'7

120 120

salarlo Plus Total
de de emolu-

Conven. Conven. mentos-_._----

3.600 1.143 4.743
3.600 565 4.165
3.600 486 4086
3.600 565 4.165
3.600 486 4.086

1.440 125 1.565
2.280 382 2.662
3.600 234 3.834

4.830 2.917 7.747
4.830 2.472 7.302
4.830 2.472 7.302
3.960 11128 5.788
4.830 2.472 7.302

Art. 32. Seguridad Social.-A partir de 1 de julio de 1970
la cotización a .3, Segmidad Social se efectuará de confonni
dad con las bases a tal efecto establecidas por el articulo sexto
del Decreto 720/1970. de 26 de marzo, regulador de la materia,
con excepción de la referida a las contingencias: 6 (invali
dez permanente y muerte y supervivencia, derh'adas de enfer
medad común y veje?: nivel compl€m€nta~'io, asistencia soetal
y acción formativa), 7-1 (vejez, nivel minimo) y 7-2 (compensa
ción relativa a _as contin~encías y situaciones del epígrafe 6),
que seguirán incrementándose en lm 30 por 100 para obtener
en su día lns mejoras consecuentes.

A efectos del Seguro de Accidentes de Trabajo se compu
t,arú, también el plus de Convenio.

Art 33. Plus Familiar.-Se regirá por la legislación vigente
t;n la materia..

Art. 34. Caso es'pedal de despido -SIn perjuicio de aquellos
otros casos en que proC'.eda el despido sin indemnización con
arreglo a la le~'is!acióll vigente, Ja Empresa podrá MO"darlo
así y comunicarlo por escrito al obrero cumpliendo los trámi~

'es dispuestos en el Decreto de 17 de enero de 1963, sobre prOce
dimiento labo"al, ~in que venga obligada a aplicar otra san
ción menor. cuando la disminución 'voluntaria del rendimiento
normal del trabajo represente la pérdida total.del plus de Con~

venio dmante seis semanas en un período de seis meses.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.~-Corrección de erratas.

La Comisión Mixta, en su primera sesión. procederá a com
pulsar el texto del ConveniO publicado en el «Boletin Oficial
del Estado» para la eventual corrección de erratas.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera. En caso de dtserepancia en la determinación de
rendinllento minImo, previsto en el articulo 22 del presente
Convenio, se elevará la determinación o medición no acordada,
asi como el sistema técnico seguido e informe del Ingeniero,
Empresa o personas que hayan efectuado la medición y las ar
gumentaciones de la Empresa y de la representación sindical
de los trabajadoreb de ella, a conOCimiento de la Com1Sion
Mixta Provincial y en alzada ante la Central, quien, tras los
asesoramientos e informes oportunos, dictaminará cuál será el
rendimiento mínimo a aplicar en la Empresa. no dándose ul..
terior recurso contra esta Resolución y a salvo de las acciones
ante autoridad o jurisdicción competente.

Interiil se resuelve la discrepancia, el trabajac!or recibirá el
plus de actividad con aneglo a los rendimientos mínimos es-
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RESOLUCJON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la q¡.e se dan nor
1nas para la tramitación de las oparaciones cmner
ciales con aquf;Uos paises a los que -no se aplique
el régimen de liberalización del comercio exterior
y con los cuales España no haya suscrito Acuerdo
Comercial y/o de Pagos.

l. OBJETO

1. El intercambio comercial entre España y aquellos pai
ses a los que no se aplique el régimen de liberalización de co
mercio exterior y con los cuales no se haya suscrito Acuerdo
Comercial y/o de Pagos se ajustará a las normas generales vi
gentes sobre p:-ocedimiento de tramitación de importaciones
de mercanc1as, y sobre régimen de contercio y procedimiento
de tramitación de las exportaciones configurándose además
como requisitos, especiales a estas operaciones comerciales los
mencionados en la presente norma.

U. CLASES DE OPERACIONES

2. Las operaciones comerciales a realiza~' con los paises a
los que se refie,e el apartado 1 podrán ser:

a) Exportación.
b) Importación.
e) Compensación: Se estimarán como tales aquellas opera-

kbl;;cidos por la Empresa. nictada la resolución, si ios rendi
mientos marcados por la Comisión Mixta fueran inferiores a
los establecidos por la Empresa, ésta vendrá ohligada a abonar
las diferencias correspondientes al plus de actividad en con~

cepto de prima a la producción.
Segunda. Premio de jubilación.-El personal que solicite la

jubilación entre los sesenta y sesenta y cinco a[lOS de edad y
lleve, como mínimo, quince afios de servicios ininterrumpidos
en la Empresa, percibirá de la misma una gratificación de
5.000 pesetas, que será abonada por una sola vez en el mo
mento de causar baja.

Tercera. Para todo lo no previsto en el presente Convenio
y concretamente en lo que respecta a organiZación de trabajo,
bases de productividad, antigüedad, plantillas, ingreso.s, ascen
sos, período de prueba, hora,io, vacachnes. excedencias, permi
sos, licencias, servicio militar, gratificaciones extraordinarias,
tn'l.b8jo nocturno y trabajo de personal femenino se estara a
lo dispuesto en la vigente ordenanza iaboral. de las Industrias
de la Piel.

Cuarta. Repercusión en p;ec'os.~-Ambas representaciones
componentes de la Comisión Deliberan::{, declaran y IHeen eons
tal' que las mejoras que se est:ableo::en por el pn':Ió>21Ü:: Convenia
no repercutIrán en los precios de los artículos produdctoti.

La Orden del Ministerio de Comercio de 25 de septiembre
de 1968, la Resolución de la Dirección General de Comercio
Exterior de 30 de septiembre de 1968 y el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 159911970, de 4 de junio, han establecido
el régimen general actualmente vigente sobre procedimiento de
tramitación de importaciones de mercancías y sobre régimen
de comercio y procedimiento de tramitación de las exporta
ciones.

Razones de poUtica comercial y la neceEidad de otorgar una
mayor información a todos los interesados aconsejan la pro
mulgación de una norma que aclare y determine la aplicación
del régimen general vi,gente de tramitación al intercambio co
mercial con los paises a los que no se aplique el regimen de
liberalización del comercio exterior y con los que España no
haya suscrito acuerdo come;-cial y/o de pag')S alguno, facili
tando al mismo tiempo la evaluación por parte de la Admi
nistración de las operaciones que se planteen y regulando los
requisitos de las operaciones de compensación previstas en la
Resolución de la Dirección General de ComercIo Exterior y
en el Decreto de la Presidencia del Gobierno anterim mente
citados.

En consecuencia, previo informe de la Secrptaría General
Técnica de este Departamento, y con la conformidad de la
Dirección General de E¡..:portación, esta Dirección General de
Política Arancelaria e Importación ha resuelto dictar las si
guientes normas:

3. Las operaciones comerciales a realizar con los países in
dícados en el numero 1, cualquiera que sea su naturaleza y
canicter. deberan ser objeto de una consulta a la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación, previa a la.
tramitación de las correspondientes licencias de importación
y/o exportación, Esta consulta ~e realizará mediante la pre
sedación ante la Dirección General indicada, de i& oportuna
p~opuesta razonada en la que se harán constar los motivos
que puedan hacer conveniente l. operación, as! como todos
ac:uellos datos que sirvan para una mejor evaluación de la
misma por parte de la Administración,

4. Cuando se plantea una operacV'n de compensación no
sera requisito imprescmdihle para realizar la consulta el hecho
d'" que la contrapartida de una exportación o importación no
esté negociada en firme, en cuanto a cantidad y valores. No
cbstante. esta indeterminación, en·ia propuesta deberán seña~

lhrse los productos de importación o exportación con los que
se realizará la compensación total o parcial, y sus precios, con
indicación asimismo del plazo que se considera necesario para
llevar a cabo la operación.

5. La Sección de Operaciones y Administraciones Especia·
les, tras la petición de los infm-mes pertinentes a las Secciones
correspondientes de la Dirección General de Polltica Arance
laria e Importación y de la Dirección General de Exportación,
comunicará a la firma Sociedad u Organismo que realice la
consulta la conformidad previa o, en su caso, la disconformi·
dad con la realización de la operación propuesta.

ñ La conformidad no podrá ser considerada en ningún caso
""'(! 3utoriznción definitiva para la realización de la opera

('Iór. prevista, que se producirá tan sólo mediante el otorga
m:ento de las correspondientes licencias de exportación y/o im~

portación.
7, En las operaciones de compensación, la manifestación

de conformidad a que se hace referencia en el número an·
terior comportará la adjudicación de un número de Identifica
ción que habrá de hacerse constar necesariamente en todas
las licencias de importación y exportación que se otorguen con
cargo a las mismas. Simultáneamente se comunicará a los in..
teresatlos el plazo máximo que se concede para la realización
de la operación de compensación. Este plazo será prorrogable
discrecionalment.e a petición de los interesados por acuerdo con..
junto de la Dirección General de PoHtica Arancelaria e Im
portación y de la Dirección General de Exportación.

IV. PROCEDIMIENTO

8. Las licencias de exportación e importación correspon~

dientes a las operaciones comerciales que se realicen con los
P8.1SCS a los que se refiere el número 1 se tramitarán ante la.
Dirección General de Politir::a Arancelaria e Importación y la
Dinx~cJ,n G("ltTÜI de E¡;porLación, según el régimen general
de rro.:ec!imkn~o )- tramitación vigente.

nI. PRoPuEsn·

ciones (~e e.xjJ0[ükión e importación que se planteen conjun4
tamcx,,~c: en ln consulta obligatoria que se €'stablece en el apar~

tado s¡guien~e

H. P,'!'3 \;, re¡'!':''1'_'iún de operaCi0L.eS de importación de
me; eanC".,:lb, cuyo pai:,; de origen V/0 procedencia sea alguno ce
los comiderad¿s en el número • ce est~ norma, y sea cual
sea el ré~rim'?n de comercio de la mereancía importada, se exi~

girá licencia de importación para comercio n) liberado ni glo
balizado.

10. Para ia realización de operaciones de exportación ha-.
eia uaises considerados en el número 1 de la presente norma.
se exigirá licencia de exportación por operación, siempre que,
a petición del interesado, no se apliqLe otra modalidad de li~

cenda por }:J, Dil'ccción General de Exportación.
11. Para la realización de operaciones de importación y ex

portación en el marco de una operación de compensación se
e: 'girá:

A) Para las operaciones de impo:tación, licencia de im
portadón para operadones especiale::..

B) Para las operaciones de exportación, licencia de expor
tación para operaciones especiales.

V, CLASES DE LICENCIAS

VI. REQUISITOS ESPECIALES DE LAS LICENCIAS CORRESPONDIENTES

A OPERACL}NES DE COMPENSACIÓN

12.• En ningún caso las licencias de importación o exporta
ción correspondientes a operaciones de compensación podrán
tener un plazo de validez inicial! o concedido mediante prÓITo-
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